
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2018-00120-00 
 
La abogada MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA, apoderado de la parte 
demandante aportó Certificado de Tradición Matrícula Inmobiliaria No. 50C-186535, 
mediante el cual acredita la inscripción de la demanda, tal como se evidencia en la 
anotación número 9 del mismo. 
  
 
Por tanto atendiendo que se encuentra inscrita la demanda y como fueron aportadas 
las fotografías que dan cuenta de la instalación de la valla la cual cumple las 
previsiones de la norma citada, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 
INCLUIR el contenido de la valla en el REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE 
PERTENECIA, por el término de un (1) mes de conformidad con inciso sexto del 
numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 60 hoy 30 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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